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PAUTE OFICIAL. 
gECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS 
TS FILIPINAS.=Los chinos que á conlinuacion se 

n̂resan radicados en esta provincia, han pedido 
^portes para regresar á su pais: lo que se 
Juncia al público en cumplimiento del artículo 
JJdel bando de 20 de Diciembre de 18i9. 
' ^m-Chaychon, núm. 10,870: Lao-Cayco, núm. 
RS95: Vy-Liepco, núm. 11,070: Que Jutco, núm. 

y u 'jlanila 7 de Agosto de 1860.=liaura, 
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CAPITANIA G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 

ESTADO MAYOR. 

Ordffi general del Ejército del 8 de Agosto de 4860. 

£1 Escmo. Sr. Capitán General ha recibido la 
jjeal órden de fecha de 29 de Mayo último cuyo 
contenido es el s ¡ g u i e n t e : = E s c m o . S r . = L a Reina 
(0. D. G.) se ha servido disponer, que todos los 
Irados concedidos sobre otro grado por mérito de 

h Suerra ya se esprese en los Reales despachos que 
se conceden s in antigüedad, ó ya con ella la d is 
fruten en ambos casos desde el dia en que los 
interesados obtengan el empleo inmediato inferior 
al grado. De Real orden lo digo á V. E . para su 

ur()f|conocimiento y efectos correspondientes.=Lo que 
l® de orden de S. E . se publica en la general ele 

is niii este dia para conocimiento del Ejérc i to .=E1 Co-
™ ronel Gete de Estado mayor, José Ferrater. 

toé 
Ghipi Orden de la plaza del 8 al 9 de Agosto de '1860. 

P31 GE FES DE DIA.—Dentro de la Plaza. E l Comandante 
Ion« graduado Capitán D. Fél ix l errer .—Para San Gabriel. 
' S gfl m 8r. Coronel Teniente Coronel D. Domingo Vila y Vargas, 

sari PARADA.—Los cuerpos de la guarnición a proporción 
¡̂tUD dii su fuerza. Rondas, Isabel I I núm. 9. Visita de Hos-
acei J"'8* y PrOÍ7,s,one'> Príncipe núm. 6. Sargento para el 

.p. pateo de los enfermos, Fernando 7.° núm. 3. 
, De órden de S. E . K l Teniente Coronel Sargento mayor, 

. ' José Carvajal. 
I clasij 

p 1 En los dias 8, 9, 10 y 11 del actual se fo-
1' í,'Uí>a«}o un p e l o t ó n de quintos del Regimiento 

Infantería del Príncipe núm. 6, los dos primeros 
^jíoei campo de Carenero sin bala por mañana y-

de, y los dos últimos con ella en el de Ra-
gumbayan por la mañana de seis á ocho de la 

I?, set misma. Lo que de órden del Escmo. Sr. Capitán 
litéis General se pone en conocimiento del público para 
ule que se evite un incidente desgraciado.=El Te
la, ¡ niente Coronel Sargento mayor, José Carvajal. 
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is y CAPITAMA DEL PUERTO DE MANILA Y CAVITE.=E1 Señor 

o Comandante general de Marina de este Aposta
dero se ha servido pasarme el siguiente oficio: 

E l Escmo. Sr. Ministro de Marina con fecha 7 
de Mayo último me comunica la Real orden si-
guientn:=Enterada la Reina (Q. D. G.), de una 
comunicación del Cónsul de España en Burdeos, 
relativa á la omisión que ha venido notándose 
en los buques del comercio que arriban al Gi -
ronda, de lo prevenido en art. 1.° del decreto 
de 24 de Diciembre de 18o0, referente á la policía 
sanitaria mandada observar en aquel Departamento 
y que dirige á este Ministerio la primera Secre
taría de Estado en Real órden de 25 de Abril úl
timo, se ha dignado S. M. resolver se haga pú
blico en toda la comprensión del mando de V. S. 
que en lo sucesivo' y sin escusa de ningún gé 
nero, están obligados todos los capitanes y patrones 
de los buques que directa o incidentalmente ar
riben á los puertos y rios del Departamento del 
Gironda ó atraquen á sus costas, á llevar arbo
lado un gallardetón ó bandera amarilla que man
tendrán hasta tanto que hayan sido recibidos á 
libre plática, según dispone el Real decreto re
ferido, manteniendo una rigurosa incomunicación 
mientras lo mantuviesen arbolado. De Real órden 

lo digo á V. S. para S i l r n n o o i m i o n l n y f i n e s pro 
venidos.=Lo que traslado á V. para su conoci
miento y debida pub l i cac ión .=Dios guarde á V. 
muchos años. Cavite í de Agosto de 1860.=An-
tonio üsorio . 

Lo que para conocimiento de los capitanes de 
buques se inserta en el Boletín oficial de esta 
Capital. 

Manila C de Agosto de 186ü .=Croquer . 1 
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D. Anastasio de Hoyos y Zendegui, Profesor 
de la Academia de la Jurisprudencia y 'Legis
lación de Madrid, Alcalde mayor l . l ' "ew co
misión y Juez de primera instancia de la pro
vincia de Manila. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer 
pregón y edicto al ausente Lucio Domingo, indio 
natural y residente del pueblo y arrabal de Santa 
Cruz, para que dentro del termino de nueve dias 
desde esta fecha, se presente en este Juzgado ó 
en las cárceles de esta provincia para "responder 
ú los cargos que lo resultan en la causa núm. 
873 sobre huno; haciéndolo así, le oiré y guar
daré justicia y de lo contrario sustanciaré dicha 
causa en su ausencia y rebeldía, entendiéndose las 
diligencias con los estrados del Juzgado.=Dado 
en Binondo arrabal de la ciudad de Manila á seis 
de Agosto de 18G0.=Anastasio de Hoyos y Zen
degui.=Por mandado de S. S.a, Manuel fligino 
Vergara. 2 

embargada á Adriano García David y Marcelina 
Acong. bajo el tipo en progresión ascendente de 
S 1416-3 en los dias 7, 8 y 9 del entrante Agosto; 
advirtiendo que en los dos primeros se admitirán 
proposiciones y en el último se verificará su re
mate en el mejor postor á la hora acostumbrada. 

Binondo 27 de Julio de 1860.=Roman Gloria. 

Se anuncia al público, que en los dias 12 y 13 
de Setiembre próesimo entrante se sacará á pú
blica subasta en los estrados de este Juzgado una 
finca de cal y canto situada en el barrio de Gunao 
comprensión del pueblo de Quiapo, perteneciente 
al difunto Don Issac Gallardo á instancia de los 
herederos del mismo y avaluada en ochocientos 
pesos. En el primer dia se admitirán las pujas y 
proposiciones, y en el segundo se verificará el 
remate á las dos de la tarde en el mejor postor. 
Oficio de mi cargo en la Alcaldía mayor tercera de 
Manila 6 de Agosto de 1860.—Juan Mepomuceno 
Toribio. Q 

HACIENDA. 

ESCRIBAMA PDBLICA DEL JUZGADO PRIMERO DE MANILA. = 
Por providencia judicial recaída en los autos pro
movidos por Doña Ciriaca de los Santos, se sacará 
á pública subasta la finca de mampostería con el 
solar en que está plantada sito en el barrio de 
Candelaria comprehension del arrabal de Tondo, 

.COMANDANCIA GENERAL DEL RESGI ARDO DE REAL HA-
f.iEiMiA .=Debiendo celebrarse concierto en esta Co
mandancia general el 25 del corriente de once á 
una de su mañana, para contratar la recorrida de 
la panga núm. 4 del Resguardo marítimo de la 
provincia de Cavite, con sugecion al presupuesto 
y pliego de condiciones (juc desde esta fecha es
tarán de manifiesto en la oficina de la Comandancia 
Subalterna de bahía, sita en el muelle de San 
Fernando; los que quieran prestar este servicio 
presentarán sus proposiciones el dia y hora se
ñalados, para la adjudicación al que las hiciere 
mas favorables á la Hacienda. 

Manila 4 de Agosto de 1860 .=F . Enriquez. 1 

COMANDANCIA GENERAL DEL RESGUARDO DE REAL HA
CIÉNDALA utorizada para vender en pública al
moneda ciento veinte y un sables con vainas de 
fierro, cuarenta y dos monturas con sus correajes, 
estrivos bridas y bocados, ciento y trece pares de 
espuelas, cincuenta y nueve de estribos, cincuenta 
y un bocados, veinte y seis cabezones, veinte y 
cuatro mantillas, cuarenta y dos sudaderos, cin
cuenta y cuatro sacos para pienso, sesenta y seis 
morrales, doscientos catorce almoazas, doscientas 
nueve bruzas, cinco clarines, nueve cornetas, ma
letines de cuero, cartucheras, con bandoleras, cana
nas, cinturones y otros correajes para caballería 
é infantería; se avisa al público para que los que 
deseén adquirirlos, comparezcan en la oficina de 
esta Comandancia general desde las diez á las 
dos del dia veinte y uno del actual, donde se les 
admitirán proposiciones y sé adjudicarán dichos 
efectos al que lasliiciere mas favorables: hallándose 
de manifiesto estos y el pliego de condiciones para 
la subasta, en el cuartel del cuerpo, desde esta 
fecha y horas de ocho ú dos del dia para los que 
gusten ecsaminarlos. 

Manila 6 de Agosto de 1860 .=F. Enriquez. 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=En virtud de pro
videncia del Illmo. Sr. Intendente general de Ejér
cito y Hacienda se cita, llama y emplaza por se
gunda vez y término de nueve dias á Cirilo To-
lenlino, piloto del casco de la Renta número treinta 
y tres en el año de 1856 para que comparezca en 
la Escribanía del infrascrito para ser enterado de 
un asunto que le concierne bajo apercibimiento 
que por su omisión le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Manila 6 de Agosto de 1860.=Mariano Saló 

ESCRIBANÍA GENERAL DE HACIENDA.=En virtud de pro
videncia del Illmo. Sr. Intendente general de Ejér
cito y Hacienda se ciia, llama y emplaza por se
gunda vez y término de nueve dias á D. Juan 
Córdoba para que comparezca en la Escribanía 
del infrascrito para ser enterado de un asunto que 
le concierne bajo apercibimiento que por su omi
sión le parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 6 He Agncfn rio ISfiU — M u r i a t í o S a l ó . 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE PASIG 1.° de 
Agosto de 1 8 6 0 . = I g n o r á n d o s e el paradero de las 
personas de Doña Margarita de San Miguel y Luis 
Asumcion, se las cita para que en el término de 
ocho dias se presenten en esta dependencia á 
recojer sus respectivos nombramientos para tomar 
posesión de los estancos números 38 y 39 del 
pueblo de Taytay de esta comprensión con que 
han sido agraciados por la Superioridad, pues de 
no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.=Palacios. 1 

SECCION RELIGIOSA. 
DIA 9 D E AGOSTO. 

JUEVES San Román Márt i r y San Domiciano O. C. 

SANTO D E MAÑANA. 
VIERNES. San Lorenzo y Santa Filomena V. Mres. 

C U L T O R E L I G I O S O . 
E l dia 12 del corriente mes de Agosto celebra 

la comunidad de religiosas de Santa Clara la fiesta 
de su augusta Madre con misa solemne y sermón 
á la hora de las ocho de la mañana siendo orador 
el R. P. F r . Remigio Muñoz, Vicario segundo del 
convento de dichas religiosas. 

En dicho dia se dá principio el triduo de 40 
horas exponiendo á su Divina Magostad á las cinco 
y media de la mañana y ocultando á las siete de 
la noche; todos los tres días de manifiesto habrá 
sermón de Santísimo por las tardes que predicarán 
los oradores siguientes: 

Dia 1.° E l R. P. F r . Francisco Cabanas, pre
sidente del convento de San Francisco. 

Dia 2.° E l R. P. F r . Manuel Benavente. 
Dia 3.° E l R. P. F r . Pedro Parra, lector de sa

grada Teología. 
Lo que se avisa á los fieles cristianos á fin de 

que puedan ganar las indulgencias que por los 
Sumos Pontífices están concedidas. 
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A pesar de la solemnidad del lugar, esta estraordioarla 

proposición escitó una especie de risa en la asamblea; el 
presidente reprimió esta incidencia: y dijo Mac-Combich, 
paseando sus miradas en aire de desprecio: 

«Si los señores sajones rien de que un pobre desgraciado 
se atreva á creer que la vida de cinco ó seis personas de 
su rango vale tanto como la de su valiente gefe, hacen 
bien en reír; pero si rien porque creen que no cumpliría 
mi palabra y que no volvería, les digo que no conocen ni 
el corazón de un highlander ni el honor de un hidalgo.» 

Y a no vo'vieron á principiar la risa, y el mas profundo 
silencio reinó en la asamblea. E l presidente pronunció pena 
de muerte contra los presos con todos los horribles acom
pañamientos; y fijaron para el dia siguiente la hora de la 
ejecución. 

«Respecto á vos, Fergus Mac-Ivor, añadió, renunciad á 
la esperanza de obtener perdón: preparaos á padecer ma
ñana por última vez en la tierra, y á presentaros delante 
de otro tribunal. 

— T a l es mi único deseo, respondió Fergus, siempre con 
la misma firmeza. Una légrima cayó de los ojos de Mac-
Combich, quien los habia tenido fijos en el gefe. 

— Y en cuanto á vos, pobre ignorante, repuso el juez, 
vos que fiel á los malhadados principios en que habéis sido 
educado, acabáis de probarnos que según vuestras ¡deas 
de obediencia como miembro de una tribu os creíais con 
derecho de resistir á las órdenes del gobierno y de no re
conocer por gefe mas que á un ambicioso que se ha ser
vido de vos como del instrumento de sus crímenes en 
cuanto á vos, digo, compadezco vuestra situación. Presentad 
una petición para obtener ei perdón, y yo haré de modo 
que le obtengáis; y sino.... 

—Gracias, respondió Evan; mas no le quiero; puesto que 
habéis de derramar la sangre de Vich Jan Vohr, nada tengo 
que pedir sino ordenar que me quiten mis cadenas, que me 
vuelvan mi claymore, y que me permitan acercarme á vos 
solo por dos minutos. 

—Caiga su sangre sobre su cabeza! dijo el presidente, 
l lévense los prisioneros. 

Abrumado Waverley con el peso de sus dolorosas re
flexiones arrastróle la muchedumbre sin percibirlo, y no 
volvió co sí sino hasta que fie vió en la calle. Su primera 

=409 = 
sü residencia para terminar una comisión que le habia con
fiado el duque de Cumberland; esperaba á lady Emilia, á 
quien habían los médicos ordenado un viage á cortas jor
nadas, haciendo uso del suero de cabra, á quien habia de 
acompañar su sobrino Stanley. Pasó pues Eduardo á Edim
burgo á ver al coronel, quien le facilitó afectuosamente 
por su dicha, y se encargó con gusto de muchas comi
siones que nuestro héroe se vió obligado á dejarle al partir. 
En cuanto á Fergus, fué inexorable: es verdad que manifestó 
á Eduardo que sus solicitaciones serian inútiles; pero con
fesó por otra parte que no podía en conciencia usar de su 
crédito en favor de aquel desgraciado gefe. «La justicia, 
dijo, que debe vengar á la nación del ultraje que acaba de 
recibir, no pudiera elegir otra víctima que mas mereciese 
servir de ejemplo. El no puede alegar que le hayan sedu
cido ó engañado, pues ya mucho tiempo que tenia medi
tada su empresa, y con pleno conocimiento de causa ha 
levantado el estandarte de la rebelión. L a suerte de su 
padre no ha sido parte á intimidarle, ni la clemencia del 
gobierno que le habia restituido sus dominios y títulos lo 
ha sido a cambiar sus principios. Es valiente, generoso, 
pero sus buenas cualidades no le hacen sino mas temible, 
así como su claro entendimiento hace menos perdonable su 
crimen: su entusiasmo por una mala causa le llama á ser 
mártir de ella. Por fin, ha conducido al campo de batalla 
algunos centenares de hombres, que á no ser por él no hu
bieran alterado nunca la paz del pais. Os lo repito, continuó 
el coronel, sabe Dios que le compadezco sinceramente como 
á semejante mío; mas ese jó.ven gefe habia examinado y 
comprendido muy bien el desesperado papel que ha hecho, 
se ha jugado á pares ó nones la vida ó la muerte, un fé
retro, ó una corona de conde; y la justicia no puede per
mitir que retire sus postas porque los dados han rodado 
contra él.» 

Tales eran las conclusiones que en aquel tiempo aun 
sacaban contra un enemigo vencido algunos hombres va
lientes: confiemos en que ya no veremos las escenas ni 
oirémos los argumentos de esta naturaleza que se oían y 
se veían tan generalmente en la gran Bretaña sesenta 
años há . 
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SECCIÓN m m m . . 

Leemos en la Gacela Oficial: 

M I N I S T E R I O DE LA. G U E R R A . 

REAL DECRETO. 

Tomando en consideración las razones que me 
ha espuestu mi miniblrode la Guerra, y de acuerdo 
con ei parecer del Consejo de ministros, vengo 
en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.' Se crea una junta con el esclu-
sivo objeto de que proponga al gobierno el modo 
y forma de hacer efectiva la aplicación de los 
coatitíosos donativos quo el patriotismo de muchas 
corporaciones y particulares han hecbo en be-
nellcio de los heridos é inutilizados en la gloriosa 
campaña de Africa y de las viudas y huérfanos 
de los que en ella ó de sus resultas hubieren 
fallecido. 

Art. 2.° Esta junta la compondrán el capitán 
general D. Manuel de la Concha, marqués del 
Duero, presidente, y como vocales D. Manuel Pando, 
marqués de Miraflores; D. Antonio González, se
nador del Reino; D. Joaquín Aguirre, diputado 
á Córles; los tenientes generales D. Antonio Ros 
de Olano, marqués de Guad-el-Jelú; D. Juan 
Prim, marqués de los Castillejos, y D. Rafael 
Echagüe; el diputado á Cortes 1). Aníolin Udaela, 
y el brigadier de caballería D. Juan Ramírez que 
ejercerá las funciones de secretario. 

Art. 3." Para que la junta pueda proceder 
con toda seguridad y acierto, se le facilitarán 
por todos los ministerios y dependencias del E s 
tado absolutamente cuantas noticias y datos le 
sean necesarios y reclame. 

Art. 4." E l ministro de la Guerra queda en
cargado de la ejecución del presente decreto. 

Dado en Aranjuez á veinte de Mayo de mil ocho
cientos sesenta.—Está rubricado de íaReal mano.— 
E l ministro de la Guerra, Leopoldo O'Donnell. 

Por los dilatados servicios que el Sr. D. José 
Ferrer de Coulo ha hecho á la causa de España 
en Ijltraipar, no solamente dedicándose á escla
recer los hechos de nuestra administración en 
el Nuevo Mundo para descargarlos de las ca
lumnias con que autores estranjeros los han re
ferido, sino también procurando robustecer y con
solidar la existencia de nuestra raza donde quiera 
que se vé amenazada por los americanos del 
Norte, ha sido agraciado por el gobierno de S. M. 
con una encomienda en la Real órden americana 
de Isabel la Católica. 

I N G R E S O S D E L O S CAMINOS D E H I E R R O 
DE LA TEMiSSCLA. 

L a línea de Madrid á Alicante y Toledo obtuvo 
un aumento en su ingreso kilométrico diario de 
67,26 por 100, desde el 29 de Abril al S de Mayo, 
sobre su correspondiente del año anterior; en la 
siguiente semana del 6 al 12 de Mayo fué este 
aumento de 50,83 por 100. L a de Barcelona á 
Zaragoza, del 29 de Abril al 5 de Mayo, aumentó 
sus ingresos kilométricos diarios 64,63 por 100 
sobre igual período del año anterior; y del 6 al 
12 de Mayo disminuyó 13,75 por 100. L a de Bar
celona á Granollers, del 1 al 30 de Abril , tuvo 
una disminución en sus ingresos kilométricos dia
rios de 11,57 por 100, respecto de sus correspon
dientes en el año anterior. L a del Grao de Va
lencia á Almansa, en las dos semanas del 30 de 
Abril al 6 de Mayo, y del 7 al 13 de Mayo ob
tuvo un aumento en sus ingresos kilométricos 
diarios sobre iguales períodos del año anterior de 
28.62 por 100 'la primera, y de 21,50 la segunda. 
La* de Jerez al Trocadero/del 1 al 30 de Abril, 
aumentó sus ingresos kilométricos diarios 59,41 
por 100. L a de Barcelona á Arenys de Mar, del 
1 al 30 de Abril , tuvo una disminución kilomé
trica diaria, respecto á la correspondiente del año 
anterior, de 36,96 por 100. 

Dice un periódico que el ferro-carril de Gijon 
á Sama de Langreo será prolongado hasta Rio-

seco pür una empresa especial, muy interesada 
en la cuenca carbonífera de Asturias. 

E l dia 10 de Mayo falleció en Tetuan, á las 
dos horas de ser atacado por el cólera, el bizarro 
brigadier Artaza, gobernador militar de aquella 
ciudad. 

ESTADOS-U.MDOS.—El Secretario del Tesoro ha pre
sentado al Congreso el presupuesto de gastos para 
el año fiscal de 1861. distribuidos como sigue: 

Ejército. . S 14.623.603 i2 
Marina 11.244,845 63 
Cuerpo legislativo, ejecutivo y 

judical 
Pensiones 
Academia militar 
Departamento de los indios. 
Cuerpo diplomático y consular 
Fortificaciones 
Para cubrir el déficit del de

partamento de correos. . . 
Gastos del servicio civil. . 

posición, la tabla siguiente que manifiesta el valor 
de las importaciones y exportaciones y el saldo 
que resultó contra los' Estados-Unidos en su co 
mcrcio con las principales naciones del mundo 
durante el año fiscal de 1858 á 1859: 

PAlsES DELDÜKES. EX-I-OUTACIO^ES. IMPOUTACIO ÊS. 

5.995,109 97 
849.000 00 
183,892 00 

1.918,502 38 
1.137.120 00 

675,000 00 

5.988,424 04 
3.663,395 82 

Total. . . . S 46, 

De dicha suma ha descartado la 
cargada de revisar los presupuestos, S 
por estos conceptos: 

Academia militar S 
Deparlamento de los indios. 
Cuerpo diplomático y consular 
Fortificaciones. . . . . s 
Ejército. . > 
Cuerpo legislativo, ejecutivo y 

judicial 
Marina •-. . . 
Gastos del servicio civil. . 

278,893 56 
comisión en-
1.178,815 54, 

3,500 00 
11,500 00 
55.000 00 
70.000 00 

639,477 60 

124,794 44 
62,562 00 

171,981 66 

Total. S 1.138,815 54 

tJr.gun recientes dalod o í í o i a l e s , el número do 
bancos y sucursales de los mismos que habia 
en los Estados-Unidos el 1.* de Enero del cor
riente año, ascendía á 1,502. Representando un 
capital de ps. 421.880,000, pero teniendo solo en 
efectivo ps. 83.994,000. E l capital activo de di
chos establecimientos se calculaba en 1,000 mi
llones y el pasivo en 531 millones de duros. 

E l Senado de Washington ha aprobado un 
bilí por el cual se autoriza el Secretario del Te
soro para contratar el establecimiento de una 
línea telegráfica que, partiendo de las márgenes 
del rio Mississipi y en combinación con las ciu
dades de Nueva-Orleans, Washington, Charles-
ton, Nueva-York, Filadelíia y Boston, vaya á 
terminar en la de San Francisco de California. 
Dicha línea deberá construirse en el término de 
dos años, que empezará á contarse desde el dia 
31 de Julio del corriente año, y la compañía 
que se haga cargo de su construcción recibirá del 
gobierno un privilegio por diez años y una com
pensación anual que no escederá de ps. 50,000 
E l gobierno .gozará á su vez el privilegio de en
viar sus despachos por esta via con preferencia 
á los de los particulares. Concédese asimismo al 
Secretario de la Guerra autorización para esta 
biecer líneas sucursales desde los puertos mili
taros y que se comuniquen con la principal per
mitiéndose al público el uso de las citadas líneas. 
La compañía no podrá cobrar mas de cuatro duros 
por telegrama, con tal que este no excede de 
diez palabras, haciéndose una deducción propor
cional en el precio de los despachos de mayor 
extensión. Oblígase por último á la compañía á 
construir un ramal en combinación con la línea 
principal, y que ponga en comunicación á los 
Territorios con los Estados del Atlántico. 

Con motivo de una proposición presentada por 
el Senador Mr. Morill pidiendo que se reforme 
ei sistema actual de aranceles y se sustituya con 
el de derechos específicos, ha publicado un pe
riódico de Nueva-York en apoyo de la citada pro-

Rusia 
Sueciai Noruega y sus 

colonias 
Dinamarca y sus co

lonias . . . . . 
Inglaterra 
Colonias inglesas. . 
Francia y sus colonias 
Portugal 
Austria y sus pose

siones 
Brema 
Otros puertos de Ale

mania 
Bélgica 
Cerdeña 
Estados del Papa. . 
Puertos de Africa. . 
Bolivia , . 
Perú 
Ecuador 
Islas de Sandwich. . 
Otras islas del Pa

cífico 

Países acreedores. 

Holanda y sus colo
nias. . . . . 

España y sus colonias. 
Turquía 
Ham burgo 
Toscana 
Dos Sicilias. . . . 
Grecia 
flaiti...... 
Santo Domingo. . . 
Méjico 
A-n.i'r'ina C e n t r a l . 
Nueva Granada. . . 
Venezuela 
Brasil 
Uruguay 
Buenos-Ayres.. . . 
Chile 
Japón. 
China 
Otros puertos del Asia. 
Otros países. . . . 

S o.71i,35o S 777,835 

1.448,905 558,075 

1.051,877 
174.945,853 
40.833.908 
45.107.074 

868.549 

2.837.992 
12.537,918 

35,742 
4.195,773 
2.994.993 

222.298 
1.678,350 

5,355 
955,164 

35.210 
1.138,983 

46,525 

5.693.022 
22.917,402 

661,722 
3.604,268 

245.390 
575,771 
15,415 

2.484.764 
19,788 

2.992.546 
172.262 

1.562,964 
1.720,499 
0.250,976 

630.356 
1.438.234 
1.967,324 

297,718 
125.754,421 

32.239.466 
41.447,404 

242,841 

571,178 
9.694,377 

3.467.222 
299,475 

5,390 
1.548,710 

7.127,199 

i 48,705 

323,894 

'ú¿,m 
31,033 

6.803,418 
44.505,409 

775,091 
8.071,964 
1.294,350 
2.180,629 

67,290 
2.606,246 

193,390 
5.339,974 

589.911 
2 848,141 
4.231.031 

22. í 39,842 
774.543 

4.070,033 
,2.646,800 

265 
454,121 
154,121 
419,449 

por el algodón que importa, y exporta anualnw 
en géneros de aquella materia mas de dosc¡en|llt 
millones, después de vestir á treinta inillütjes 05 
sus habitantes. 

De España y del Brasil importamos, trcinia 
ocho millones de duros mas de lo que exruJ 
tamos para los mismos países. 

Los agricultores de nuestro pais aumentan 
riamentc y no guardando casi proporción su n̂  
mero con el de los consumidores, entre la ,. ^ 

Pro. 
petencia y con ella la baja de precios de las 
ducciones', hasta tal punto que no alcanza á cwj 
el costo de producción. Llega después ei cj^ J' 
pagar á Europa la diferencia que resulta á su t j * 
en sus relaciones comerciales con nosotros y J * 
breviene, como cosa indispensable, las crisis | 
quiebras, al pánico, y luego una completa ruj',,^ 

llabiendo circulado últimamente el rumor de 
el gobierno de los Estados-Unidos insiste en 
poner al de Inglaterra la venta ó la cesión 
tuita del Canadá, se ha sometido al Parlare!! 
de dicha provincia una prop' sicion semejaiiie 
la que en el pasado año se trató de presentaf-
Congreso español, sobre la adquisición de (v 
Hueso. Hé aquí literalmente traducida, la ptQ/ 
sicion canadiense, que equivale por sí SQM 

ntos discursos pudieran pronunciarse soJ 
xiones, ventas de territorios, y demás nenmi 

Total. . . $356.789,462 $ 338.768,130 

«Resultó, pues, (dice el periódico citado) una 
diferencia en contra de los Estados-Unidos de 
ps. 18.021,332, diferencia á que debe balancearse 
alterando nuestro sistema actual de aranceles. L a 
experiencia que hemos adquirido durante los úl 
timos catorce años nos demuestra lo absurio que 
es el arancel de ^ 4 6 . Todos confiesan que si 
no se hubiese alterado el de 1842 los Estados 
Unidos no deberían á Europa, solamente por el 
tráfico del hierro, sobre trescientos millones de 
duros, y si seguimos la política actual continua
remos adeudándonos hasta donde alcance nuestro 
crédito. 

Nuestras importaciones y exportaciones (ps. 695 
millones) representaron casi tanto como las, ex
portaciones de artefactos y producciones de la 
Gran-Bretaña. Solamente los géneros de algodón 
exportados por aquel pais, en 1859, escedieron 
de cuarenta y ocho millones de libras esterlinas, 
ó sean próximamente doscientos cuarenta millones 
de duros. Nosotros no solo proporcionamos á In 
glaterra las materias primeras sino que en nuestro 
cambio comercial con aquel pais pagamos también 
la mano de obra. 

Inglaterra, por lo fácil de sus comunicaciones, 
abastece en grande escala de géneros de algodón 
al Brasil y á la América del Sur. Paga anual
mente de ciento á ciento veinte millones de duros 

cua 
anexio 
de esta naturaleza: 

RESUELTO: Que se represente á S. M. la ReiJ 
suplicándole que, en el caso de que el Coiig^ 
de los Estados-Unidos le dirigiere alguna pror, 
sicion relativa á la adquisición de esta proviju 
inglesa, ó de una parte de la misma, se sir 
S. M. contestar que consideraciones que aiaü 
á la felicidad del género humano en general y 
bienestar y las libertades de la América del Nfl 
en particular, le impiden acceder á lo propuesij 
pero que á fin de demostrar que S. M. aprej 
debidamente la inclinación al tráfico que caram 
riza al Congreso federal, como también su des 
de satisfacerla, en cuanto sea compatible cont 
sentimientos é intereses de sus súbditos de 
América del Norte, está dispuesta á recibir p 
posiciones para anexar al Canadá los Estados 
Maine y Michigan, ó bien uno de los dos. 

No dudamos de que el gobierno de S. M, 
sabrá apreciar en lo que vale esta sugestión i 
cuerda y oportuna. 

el 

ale 

''''i 

V A R I E D A D E S . 
La América en su último número trae la cal 

que copiamos á continuación, escrita á un amia 
confianza sobre el siguiente problema: 

«¿Por qué razón vivia yo en Madrid hace «¡fuiíiceail 
como í/n potentado con veinte mil reales de ra 
y hoy que tengo treinta y cinco mil vivo como 
pordiosero! 

«Mi querido Anatolio (y lláraote así para oculj 
tu verdadero nombre de Antonio, y la miseria 
que me hablas en tu carta): ¿con que le estni 
que en solos quince años haya duplicado el val 
de la vida cortesana, y pídesmo razón del fenómei 
para retirarte con tiempo á una aldea, por si 
guiendo de este modo, es decir, tus rentas progr 
sando tan visiblemente, llegas á i c n c r tjunpcui 
limosna á las puertas de un templo? 

«Razón te sobra para asustarte y precavw 
amigo mió; pero no esperes de mí que aplaquen 
temores ni impida tu retiro, si es que te decido 
emprenderlo; porque yo en este punto soy cu 
aquéllos médicos que dicen para tranquilidad i 
doliente: —«No se asuste V . , ni haga medie 
ninguna; eso es nervioso.» 

»Si á tí le basta una contestación así, y dejas 
quejarte en cuanto sabes el nombre de tu t 
escucha y tiembla. 

• Por el verano de 1845, casi á la misma fecha 
donde arranca la primera parle del problema, sel 
tableció en Madrid, calle de la Victoria, cierloi 
talan cuyo nombre no hace al caso, pero cuva 
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CAPITULO L X V I I I . 

SEGUIDO .Waverley de Allck Polwarth, su antiguo criado, 
á quien habia vuelto á tomar en su servicio en Edimburgo, 
l legó á Carlísle cuando el Consejo de Oyer y Terminer H) estaba 
reunido para juzgar á los acusados de alta traición. Se habia 
apresurado mucho en el camino: ah! no con la esperanza de 
salvar á su amigo, sino solo con el fin de verle por úl
tima vez: debiéramos haber dicho que ya habia derramado 
el dinero á manos llenas para procurar defensores á los 
prisioneros. Un procurador y el primer abogado de Carlisle 
seguían pues el proceso; mas así como cuando llaman al 
lecho de un moribundo de elevado rango á los médicos mas 
famosos, y estos están allí tan solo para ver si por ven
tura la naturaleza ofrecerá imprevista mudanza, así en un 
proceso como el de Fergus van los abogados á espiar al
guna irregularidad accidental en el proceso. Eduardo pe
netró en la sala de audiencia, que llenaba inmensa muche
dumbre; mas arribaba de Escocia, y por su conato y agi
tación supusieron que era pariente de los prisioneros: todos 
le hicieron lugar. E l consejo terminaba su tercera sesión: 
acababa de pronunciarse el decreto de culpabilidad. En este so
lemne momento echó Waverley los ojos á las dos personas 
que estaban en la barandi la: era imposible equivocar la 
imponente estatura y nobles facciones de Fergus JVlac-Ivor, 
á pesar del desorden de sus vestidos y la lívida palidez de su 

= 411 = 
rostro, causada por su larga detención: á su lado se vela 
á Evan Mac-Combich. Eduardo quedó penosamente aturdido: 
mas volvió en sí cuando el escribano criminal profirió estas 
solemnes palabras: «Fergus IVlac-Ivor del Glennaquoich, por 
otro nombre Vich Jan Vohr: y Evan Mac-Ivor de Tarras-
cleug, por otro nombre Evan Dhu Evan Mac Combich, ó 
Evan Dhu Mac Combich, vosotros y cada uno de vosotros 
estáis acusados y convencidos de alta traición: ¿qué tenéis 
que decir en favor vuestro contra el juicio que va á pro
nunciar el consejo, á fin de que perezcáis según la ley?» 

En el momento en que el juez presidente metía en su ca
beza el fatal gorro de sentencia (1), Fergus se cubrió tam
bién, le miró fija y severamente, y respondió con firmeza: 

«No puede dejar creer á esta numerosa asamblea que no 
tengo nada que responder: pero lo que os diría no po
déis oirlo, porque m¡ defensa sería vuestra condenación: 
usad pues de vuestros derechos en nombre del cielo. Dos 
días ha que os place derramar cual agua la mas noble 
sangre, la mas pura; derramad también la mia; si toda 
la de mis antepasados corriese por mis' venas la vertería 
gustoso por tan santa causa.» 

Volvió é tomar tranquilamente su puesto, y rehusó el 
levantarse de nuevo. 

Mac-Combich le miró con calma, y se levantó con in
tención de hablar; pero el aparato del consejo y la difi
cultad de traducir sus pensamientos en una lengua que no 
era la suya le privaron la palabra. Los espectadores dejaron 
oír un murmullo de compasión, persuadidos de que este 
pobre desgraciado quería hacer valer para escusar su con
ducta la obediencia que debía á su gefe. E l presidente pres
cribió el silencio, y animó á hablar á Mac-Combich. 

«Milord, dijo Evan con el tono mas insinuante que pudo to
mar, cuanto iba á decir se reduce á que si vuestra escelencia 
y el honorable consejo perdonasen á Vich Jan Vorh y le 
dejasen ir á Francia con condición de no turbar ya mas el 
gobierno del rey Jorge, se harían ejecutar por él seis de 
los mas denodados de su tribu. Si me dejais ir á Glenna
quoich, yo mismo los traeré para que les corten la cabeza 
ó los cuelguen, y deberéis principiar por mí.» 
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(1) Oir y terminar. Estas palabras son do origen franco-normando, 
como otras muchas do la legislación inglesa. 

(1) E l presidente se cubre cuando va á pronunciar un fallo de 
muerto. 
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, felrja nierecc especial mención en esle silio. Oabia 
íni-nado su tienda- primorosamente. Divanes de 

3 1,;, forrados de damasco encarnado, circundaban 
?salón en su primera parle. Un mostrador de palo 

lio, sirviendo de anlemoral á una anaquelería 
la'inisma madera, ocupaba el segundo trozo; 

^ el centro del cual, como reina ó presidenta de 
íijl sesiones que allí iban á verificarse, se os

cilaba, sobre un labladillo coqueton, la catalana 
lc ' vistosa que peluquero alguno ha adornado 
^niás. Al pté de los divanes, una cómoda tarima, 
ÜLtada de negro, recibía las estremidades de 
los que en ellos se a,'r<>jaban; y una estufa co-
Lcada en el comedio del salón, y una gran lára-
aía de crislal que pendía de su centro, y gran-

í' /espejos en que recrear la vista, y multitud de 
eriódicos con que recrear les sentidos, todo con

vidada á pasar agradablemenle el rato en el nuevo 
establecimiento, que bien pronto mereció el favor 
jgl público. 

aquella era una tienda de un limpia-bolas. 
,¡Cosa rara. Anatolio!... ¡en Madrid se desconocía 

«sta industrial—Los soportales de la Plaza Mayor, 
ias Covachuelas del Carmen, y algún que otro rin-
oncejo vergonzante, daban albergue los domingos 
or la mañana á ciertos rapazuelos de cajón al 

l0fíihro y cepillo en mano, quienes, este pié quiero, 
este n0 quiero, lustraban el calzado de los tran
seúntes, con harto rubor y balumba del lavore-
c¡j0__Ahora la cuestión estaba resuella. Como
didad en el fondo, coquetería en la forma, y todo 
e\lo por seis cuartos: ¿quién se esponia á que su 
cr\ado trajese las manos llenas de betún cuando 
VÍD]a á servirnos el chocolate?—Bien es verdad 

el gasto se aumentaba alguna cosa; pero, 
.quién repara en seis cuinos miserables y dos y 
Snedio mas de escuálida propina, ante las lunas 
Tenecianas en que los jadeantes lustradores con-
vertian las palas de nuestras bolas? 

«Por entonces con corla diferencia, se esta
bleció asimismo en Madrid una sociedad anónima 
bajo la razón social, que ahora se dice, Collantes, 
Moore y compañía, la cual obtuvo temporalmente 
el privilegio de los coches de plaza. 

«¡Horror, querido amigo!.... Una capital de dos
cientas cincuenta mil almas, no tenia coches de 
alquiler. Porque tu rrcordarás aquel clásico simón 
que para bodas y bautizos compraba por algunas 
horas el pedreste vecino de la corte, y que según 
U Curioso Paríanle 

tan cerca está de baúl 
como distante de coche. 

«Y recordarás también la1 tauromáquica calesa, 
de cuyas numerosas ediciones quedan aun algunos 
ejemplares para recuerdo histórico, y la campestre 
tartana que nos conducía á la Venta del Espí
ritu Santo ó Alameda de Osma, en menos horas 
que se necesitaban luego para curarse los ma
gullamientos; y recordarás, como bello ideal del 
género, aquella media docena de vehículos, de
secho de casas ilustres, que, por cien reales diez 
horas, y por cincuenta cinco, comprometían cin-

ocilll cuenta y cinco veces á una familia desde su casa 
hasta palacio! Todo eso lo recordarás con pena 

;stnuj por los hombres de entonces, y con orgullo por 
las gentes de ahora. 

»La cui-slion, pues, estaba también resuelta.— 
Preciosas berlinas traídas de Londres ex profeso, 
arrastradas por yeguas anglo-sajonas. servidas por 
criados de llamante librea, aderezadas al primor; 
y todo á tus órdenes por cuatro reales para la 
can-era, y por ocho para una hora mortal! ¡Oh! 
¡ésto es el progreso llevado á sus últimas espe

cial dilaciones, esto es la dicha terrestre! 
v c<l »Y además, Anatolio, salia muy barato como 

ves; ó, por mejor decir,, de balde; ó mejor dicho 
todavía, ahorrándonos dinero.—Porque en calzado 
se gastaba mas; porque en una hora haces cuatro 
visitas ó cuatro negocios, que antes te ocupaban 
medio dia; porque si llueve no pierdes el sombrero 
ni manchas el traje; porque puedes acompañar ga
lantemente á una señora amiga, sin gran dispendio; 
porque re evitas una pulmonía desde el teatro á tu 
casa por una friolera; porque vas á un concierto ó 
sarao, en coche como Dios manda,'y sin gastar un 
caudal; y en íin, porque sale muy barato, porque 
tienes carruaje cuando no le puedes tener.—¿No es 
esta, amigo mió, no es esta la verdad? 

• Pues continuemos.—Yo no sé cómo nuestros 
padres se hacían las camisas en casa. Ninguna 
Nujer sabe hacer una camisa. Coserlas, pase, y 
¡•sio es lo de menos; pero cortarlas, ninguna, 
'odas te dirán lo contrario; pero créeme: míes
eos padres vivían hechos unos fachas con sus ca
nsas domésticas. 

"A remediar este mal, vino á Madrid, por la 
'ecíia de que te voy hablando, cierto francés que, 
€slablecido en la calle del Cármen, puso con gran 
^on sobre su muestra: Al regenerador de la ca-«ÍÍÜ.—Este mozo ya habia regenerado los guantes. 

. " i permíteme que intercale aquí una digre-
j||0'i.—Yo no sé si tú sabes que los guantes de 
*adrid son los mejores de Europa. Esta verdad 
^ dijo por primera vez en el Congreso, creo que 
jlor uno de los Barzanallanas, estándose discu-
uendo cierta cuestión de aranceles.—Los guantes 
e Madrid deben la fama de que gozan á lo suave 

|í pstico de su piel, á la pureza de su corle y 
la pulcritud de su cosido; es decir, á que son 

buenos y muy bonitos. Ello sí, son caros, 
verdaderamente las cosas buenas han de 

lorlur el dihero; pero bien pueden gastarse ca-
I ce reales en los comunes y veinte y dos en 
¿i. "ovísimos, mejor que las dos pesetas de an-

(Jj 3ue nos ponian las manos como costales. El lo 

'«Un t'ene ê  inconven'enle ^e que hay que 
ovarlos con mucha frecuencia, por lo mismo 

LJla belleza de la forma y el color de paja que 
^ casi esclusivamente se usa, atraen la atención 

las manos; pero de esto tiene la culpa la 
|]ri ; y así que se acabe nos ahorraremos ese 

i ro' que al fin y al cabo habíamos de gastar 
tontería menos bella, 

^ e p a t e el consuelo de que tu pálria reina 
,l0s guantes, y volvamos á la camisa. 

mj v-Camisa moderna es ,a P^nda mas cara 
i | Vlsio el hombre. Ni el ¡mleiot de mas lujo, 

la ccaPa mejor costeada, se pueden comparar 
as j arnisa. Supon que cualquiera de esas pren-
5) y c,lesle mil y quinientos reales (que costar 
^es^fl6- le dure en ^uen uso cuatro años (que 
piop \ \ 0 Periodo de duración). L a cubierta es-
'i'-a v • tra^e te cuesla al año trescientos se-
0cec^ c}nco reales. -Veamos ahora la camisa.— 
ios) J01183» (que no es mucho echar para cuatro 

cuatro duros cada una (y son de menos 
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lujo que la capa de setenta y cinco), importan 
DaeveoieiibQS y sesenta reales. Supon ahora que 
no haces lo que debes hacer para ir decente, es 
decir, mudarte cada dia, y que te rebajo el cin-
cuenlá por cienlo di; limpieza (que es rebajar): 
te sale el planchado de la camisa (con plancha
dora de á dos reales, ó sea de tercero y cuarto 
orden) en livinla reales al mes, que suman tres
cientos setenta reales al año; lo que unido al 
capital de la prenda (y sin contar composturas 
ni desperfectos) dá un guarismo anual de seis
cientos reales redondos. En resúmen; la camisa 
cuesla al año doscientos veinte y cinco reales mas 
que la capa. 

oProb.iblemenle tú no le habrías echado nunca 
esta cuenta como no te habrás echado muchas 
olnts. Ni sabrás que tu abuelo se mudaba de ca
misa solo los domingos; lavada que habia sido 
en casa y planchada por el ama de cria de tu 
padre, corlada con patrones de papel por tu abuela, 
y cosida en el colegio por tus lias carnales. Ni 
habrás parado mientes en que en aquellos tiempos 
se llevaba la camisa sobre el cuerpo, mientras que 
hoy, gracias á la previsión inglesa, necesitamos 
usar camisa de seda, ya que no traje completo, 
para librarnos de la irrupción nerviosa de los 
tiempos presentes-, y contar siquiera con un par 
de balista bordadas para grandes recepciones y 
bailes; y tener por lo poco media docena de al
godón de Manchestor para dormir; y cuatro al 
menos de franela abotonada para constipados y 
pulmonías. Todo lo cual está tan distante del 
verdadero lujo, como tu abuelo lo estaba de la 
comodidad y el conforlaMíismo en su traje inte
rior.—¿Y estrañarás ahora que la camisa cueste 
lo que cuesta? 

»Pero apañemos la vista, mi querido Anatolio, 
de tan grosero asunto, que haría luborizar á una 
señora inglesa, y entremos en mas floridas con
sideraciones. 

»¿Te acuerdas de aquellos dias no muy leja
nos en que dos bailarinas estranjeras, la Fuuco 
y la Guy-Stephan, compartían el entusiasmo y el 
dinero del público en Madrid?—Por entonces se 
hizo célebre entre nosotros un personaje de hu
milde condición hasta la fecha, pero que hoy ya 
todo el mundo conoce bajo el seudómino de Él 
Valenciano. 1 

»No contentos los entusiastas de la piruetería 
con enriquecer al empresario del Circo en fuerza 
do asistir á los certámenes coreográficos, se pro
pusieron también enriquecer al valenciano com
prándole cuantas flores producían los jardines de 
Madrid para arrojarlas cada noche á los piés de 
sus apasionadas. £1 valenciano era sin duda un 
verdadero artista: los ramilletes que sa ian de 
su taller, mas que de rodar por las tablas, eran 
dignos de adornar un trono. Esquisilo gusto en 
su confección esterior, primoroso casamiento de 
colores, armoiiia en los aromas, y hasta ¡pás
mate, amigo! ¡hasta recados y citas picarescas, ya 
en cifra, ya en claro romance, formadas con llo-
recillas menudas el césped!—Decirte el éxito de 
estas obras fuera escusado; pero hablarle de su 
precio es casi preciso en estos momentos. ¡Cinco, 
diez, quince, cincuenta duros... costaba un rami
llete del valenciano! ¡Treinta, sesenta, doscientos... 
tenia encargados cada dia! 

«De entonces data este nuevo género de in
dustria, que hoy cultivan multitud de personas 
de ambos sexos, á quienes el vulgo llama en 
general valencianos y ramilleteras.—Tú mismo los 
ves á la puerta de los teatros, á la puerta de 
los bailes, cerca de todos los sitios donde se ce
lebra algo; y no perdiendo ocasión de eviden
ciarse cuando el santo del dia, la festividad de 
la semana ó los sucesos del raes, justiücan los 
presentes de flores frescas. 

»Con tal facilidad, ¿quién no manda uno de 
ellos y nunca de los baratos, á la casa que fre
cuenta, á la señora que mira con predilección, 
á la chica con quien salió de año, y esto cada 
vez que algún acontecimiento lo exige? ¿Quién 
no los ofrece en el teatro, en el baile, en el pa
seo, cuando las otras señoras los ostentan,-hu
millando á las que no los tienen? 

«Por eso yo no censuro que tú los compres, 
ni que los compre nadie; antes bien lo creo un 
poco superfino, pero lo conceptúo un mas que 
necesario. Si todos compran flores, y flores caras, 
cómpralas tú; y cuando la ramilletera del Teatro 
Real te pida un duro por una camelia, como 
suele pedirlo, dale el duro, que un duro no sig
nifica nada cuando se trata de tu honor aplicauo 
á las narices de una mujer. 

»¡Teatro Real he dicho! Y ¿cómo no se me habia 
ocurrido nombrarlo y nombrarlos antes?—Porque 
tú recordarás los teatros de Madrid en 1845.— 
¡Qué lunetas! ¡qué adornos! ¡qué luces de aceite! 
Ello es verdad que por doce reales oíamos come
dias de Hartzeobusch y Bretón representadas por 
Matilde y Teodora, por Latorre y Romea; también 
es cierto que oíamos óperas de Rossiui, Bellini y 
Donuizetti cantadas por Ronconi y Salvi, por Mo-
riani y Tamberlik, por la Persiani y la Viardot.— 
¡Pero qué diferencia, Anatalio! Hoy es verdad que 
tenemos malos cómicos y peores comedias; tam
bién es cierto que nos cantan malas óperas muy 
malos cantantes; pero ¿no dá gusto el sentarse 
en butacas de terciopelo, el respirar aquella at
mósfera de buen tono, aquella encantadora co
quetería que reina en nuestros teatros, gracias 
al precio de veinte, treinta, cuarenta reales que 
cuesta un asiento?—Porque, no lo dudes, amigo 
mío: las gentes acuden á un lugar con tanto 
mas gusto cuanto mas dinero les cuesta; y pues 
las gentes van, ¿por qué no has de ir tú? ¿por 
qué no he de ir yo? ¿por qué no hemos de ir 
nosotros?—Todo se reduce á gastar algunas pe
setas mas, que al íin y al cabo habíamos de 
emplear en otras necesidades. 

»No te aconsejo, pues, que despidas el abono del 
Teatro Real, ni el turno que tienes en la Zar
zuela, ni mucho menos que dejes de asistir á 
los estrenos de comedias y dramas, títeres, perros 
sabios, niños danzantes, prestidigitadores, campa
nólogos, organografistas, y toda esa caterva de no
tabilidades que á grandes precios se hacen ver 
y oir cada dia en nuestros coliseos. ¿Habría yo 
de aconsejarle que representaras un papel ridí
culo en la sociedad, dejando de asistir á donde 
todo el mundo asiste? 

«Ademas, muchas funciones de esas (dos por lo 
menos á la semana) se destinan en Madrid á es
tablecimientos benéficos y casas de caridad. Ya 
sabes que nuestras damas han aguzado en esle 
punto su ingenio de un modo fabuloso; pues no 

se contentan con el precio del billete que le dan 
por la fuerza, sino que aspiran á un par de duros 
sobre la tasu, lo cual importa al año un puñado 
de los mismos. Pero ten presente que esa con
tribución (que yo llamaría de carreteras morales, 
porque sirve para allanar el camino del cielo) 
tiene muy buen destino; y que mas vale gastar 
en eso el dinero, que no en las. majaderías en 
que lo empleamos ordinariamente Bien conozco 
que el presupuesto se eleva alguna cosa, porque 
tenemos r i fa de la Trinidad en Enero, alhajas de 
la Puerta del Sol en Febrero, bailes de máscaras 
en Marzo, cuestación de Semana Santa en Abril, 
beneficios dramáticos en Mayo, el sic de cceeteris 
hasta que la serpiente se muerde la cola, es 
decir, hasla que vuelve á llegar Enero; pero 
¿qué vas á hacerle? 

»Y, por otra parte, ese es el gasto mas insig-
niíicante que nos ofrece la sociedad. Cuenta, sino, 
lo que te cuesla el vestido con que debes pre
sentarte á ella, y verás que la limosna de guante 
blanco es lo de menos. 

»E1 ano de 4o, tú lo recuerdas como yo, Dar-
ligues era el mejor zapatero de Madrid.^ Sus bo-
tilos de charol, que por entonces nos parecían 
estremadamenle caros, costaban setenta y cinco 
y ochenta reales. Bailar, su émulo, llegó á po
nerlos á noventa. ¡Horror! Este calzado era solo 
para los grandes de España.—Hoy, también lo 
sabes, hasla los pequeños de las provincias nos 
desdeñamos de usar ese calzado de munición. Rey-
naldo lleva cienlo, Barón cienlo veinte, Colwin 
ciento cuarenta, y el Fournisseur de l'Emperatrice, 
que habita en la rué la Paix. donde' ya debe
mos tener todos nuestra horma, se contenta con 
nueve duros, siempre que nosotros paguemos el 
porte, y el tamigo que nos lo ha de entrar por 
la frontera. 

«¿Te hablaré del sombrero?—¡Para qué! De se
senta reales que costaba entonces un escelente 
sombrero, hasta noventa que llevan hoy por uno 
malo (¡pero qué malo!) hay el caudal de Judas 
de diferencia. 

»¿Te hablaré del sastre?—Ya veo que me tapas 
la boca para que no te recuerde la cuenta que 
debes pagarle por los cuatro trapos que te hizo este 
invierno. ¡Diez duros un chaleco! ¡Doce un pan
talón! ¡Treinta y cinco un frac! jCincucnta un 
paíe/oí! —Sí, sí, ya callo.... ¡silencio! 

»Pero me dejarás que te hable de la onza que 
tienes que jugar en una partida d'ecarté la noche 
que vas á la tertulia; y de las dos que te cuesla 
de vez en cuando asistir á una gira campestre; y 
de las seis que importa una mala cacería en los 
montes de Toledo; y de las doce que empleas en 
dejar á Madrid el mes de Julio.—También me per
mitirás que te recuerde lo mal que se come por dos 
duros en cualquiera de la única fonda que hay en 
Madrid; y la obligación en que te ves por lo tanto 
de pedir ó la carta ostras de Ostende á veinte y 
cuatro reales la docena, vino grave á 
cuartillo, langosta de no sé dónde á cinco duros 
la pieza, cabeza de jabalí á lo que quieren pedir 
por probarla; y laníos otros manjares de uso 
vulgar en el día, de los cuales no puedes pres
cindir cuando obsequias á un amigo, en las mil 
ocasiones que de obsequiarlos se le ofrece obli
gación. 

• «Paso en silencio, querido Anatolio, por no ha
certe demasiado prolija esta carta confidencial, un 
ramo desarrollado en AÍadrid fabulosamente de al
gunos años á esta parle, y que por lo humilde me
recerá mas bien tu desden que tu cuidado. Hablo 
del ramo de propinas.—Allá por los tiempos de 
Mari-castaña, los vecinos de la corle no estaban 
obligados á propinar mas que las siguientes festi
vidades: Pascuas, dias de santo, bautismo, ca
samiento, y algunos la viudez. Pero los modernos 
hemos arreglado la cosa de mejor manera. Hoy 
se propina lodo lo que se propinaba antes, y ade
más esto otro: la llegada á la córte, la admisión 
del criado, la salida de la córte. la despedida 
del criado, al que lleva el obsequio á casa del 
amigo, al que trae el obsequio de casa del amigo, 
á nuestros criados y dependientes por cualquier 
pretesto, á los criados y dependientes del amigo 
por idem, al mozo del café, al mozo de la fonda, 
al mozo del baño, al mozo del casino, al mozo 
de cordel, al mancebo de la peluquería, al ofi
cial del sastre, al oficial del sombrerero, al oficial 
del zapatero, y, en fin, á todo el mundo. 

«Las propinas antiguas partían de dos cuartos y 
terminaban en una peseta; las de ahora parten de 
peseta y terminan en cinco duros. Un napoleón es 
lo corriente. Las propinas absorben, no lo dudes, 
amigo, el 25 por 100 de nuestras rentas.—Pero es 
preciso darlas, me dirás; y tienes muchísima razón 
en darlas y en decírmelo. ¡Qué demonio! Al fin y 
al cabo van á parar á pobres, y mejor se gasta el 
dinero en eso que en tonterías. 

«¡Pero es que yo no tengo dinero que gastar!— 
me repites al fin de tu cana, y me pides consejo 
sobre tu última y ya casi irrevocable determi
nación. 

«Creo que eStoy viendo lo que ha pasado por 
tí. —Tú frecuentas alguna casa honrada en donde 
por desahogarte refieres tus cuitas, y los señores 
de esa casa te han debido decir: 

—«Desengáñese V . , Sr. D . Anatolio, la vida que 
V. lleva es una vida ruinosa; el hombre soltero 
no tiene nunca ca'misa; -todos esos gastos que V. 
hace son supérfluos y dejan de hacerse cuando 
se tiene mujer. Cásese Y- y métase á vivir como 
Dios manda, que en estando casado los duros 
parecen onzas. 

«¿No es verdad que te han dicho esto muchas 
veces?—¿No es verdad que por esto me pides pa
recer sobre el recurso de casarle? 

«Pues bien, cásate, Anatolio; pero aguarda al 
correo que viene (porque esla carta es ya muy 
larga) y te presentarás á la vicaría con el cono
cimiento de lo que cuesta una mujer en Madrid.— 
Después filosofaremos.—JOSÉ DE CASTRO Y SERRANO.» 

CORREOS D E L INTERIOR. 
S A L E N . 

El de Cavile. Todos los dias á las nueve de la 
mañana. 

El de Bulacan. Los mártes, juéves y domingos 
á las seis de id. 

E l de la Pampanga y Balaan. Los juéves y domin
gos á las seis de id. 

E l de la carrera general del Norte. Los lunes á las 

cinco de la tarde, comprendiendo las provincias de 
Bulacan, Pamuanga, Pangasinan, Union, llocos Sur, 
llocos Norte, Nueva Ecija, Nueva Vizcava, Isabela, 
Cagayan, Zambales, Balaan, Abra; y los distritos 
de Lepanto, Bontoc, Tiagan, Benguet, Principe y 
Tarlac. 

E l de la carrera general del Sur. Los miércoles 
á las cinco de la tarde, comprendiendo las provincias 
de la Laguna, Batangas, Mindoio, Tayabas, Ca
marines Sur, Camarines Norte, Albay, Leite, Samar 
y los distritos de Morong, Masbate y Ticao, Infanta 
y Burlas. 

NOTAS. 
Las cartas para Cavile se recogen del Buzón del 

Vivac y Santa Cruz á las ocho de la mañana y 
del de la Administración, á las ocho y media. 

Para Bulacan. Pampanga y Balaan. Los días ante
riores á las salidas, á las siete y nueve de la noche. 

Para las carreras generales á las cuatro y cuatro y 
media de la tarde de los mismos dias de las salidas. 

E N T R A N . 

El de Cavile. Todos los dias entre cuatro y cinco 
de la tarde. 

E l de Bulacan. Lúnes, miércoles y viérnes al 
mediodía. 

El de la Pampanga. Los mártes y viérnes al 
mediodía. 

E l de la carrera general del Norte. Los viérnes , 
entre seis y siete de la mañana. 

El de la carrera general del Sur. Los mártes á la 
misma hora. 

C O R R E O S PARA L A S P R O V I N C I A S M A R I T I M A S 

Buques anunciados. 

Para Iloilo. Los bergantines-goletas Solerraña. 
Salvación, Ntra. Sra. de la Paz y Engracia. Por 
esta vía se manda la de Isla de Negros, Antique 
y los distritos Escalante y Concepción. 

Para Cápiz. Los bergantines-goletas Rafaela y 
Venancta. Por esta via se manda la de Antique. 

Para Cobú. Loa bcrganiincs-goletas Filomena, 
Remedios y Slo. Eiño. Por esla se manda la de 
Bohol, Surigao y Bislig. 

Para Bohol. E l bergantín-goleta Guérnica. 
Para Romblon. L a goleta Paz. 
Para Misamis. L a goleta Golandrina. 
Para lloilo. E l bergantín-goleta f u r i a . Por esta 

via se manda la de Isla de Negros, Antique, los 
distritos Escalante y Concepción. 

ADMINISTRACION G E N E R A L D E C O R R E O S 
I)E FILIPINAS. 

Carias detenidas por insufieienle franqueo. 

para España. 

Escmo. Sr. D. José de Gal-
vés Cañero Madrid. 

Illmo. Sr. I ) . Antonio Ro-
^ sales Idem. 

Sr. Coronel D. Cayetano 
Enriquez. Idem. 

Sr. Coronel Cajero de la 
general de Ultramar. . Idem. 

Sr. D. Nicolás Domínguez Cádiz. 
» » Aurelio Villalba. . Idem. 
» » Francisco A. Mén

dez de Vigo. . . Idem. 
» » León Tovar. . . Idem. 
» » Vicente Saenz de 

Llera Idem. 
» » Manuel Blanco y 

Robles ídem. 
• » Miguel Méndez. . Idem. 
» » Antonio López. . Siria-Valencia. 
» » José M. Benjumea. Segovia-Castilla la Vieja 
» » Miguel Joño. . . Altea-Alicante. 
» « Rafael Ríos. . . Zuheros-Córdoba. 
» » Miguel González. . Segorbe. 
» « Mariano Cuarlero. í MaMd,"id' ^ r i a Tudela, 

( Monteagudo-Navarra. 

» » Victoriano Huerta, j GrW[ ^ Campos-Cas-
( tilla la Vieja. 

F r . José Navarro. . . . Elda-Alicanle. 
Sra. D.a Juana M. Gibaja 

de Benjumea.. . Cazalla-Sevilla. 
» » Prudencia Zueco. Grisel-Aragon. 
» » Cármen Fernan

dez de» Martínez. Totana-Murcia. 
« » Mónica Rianban 

de Saenz. . . . Madrid. 
« « Ignacia Moliné. . Barcelona. 
» « Antonia González ) Sta. Cruz de Tenerife-

de Guadalupe. . ) Canarias. 
Para el interior de estas Islas 

Sra. Madre Josefa deNieva Sta. Catalina-Manila. 

Para el estrangero. 
Mr. Francés Sheridans. . Liverpool-Inglaterra. 
Mr. John Seivell. . . . Id. id. 
Mr. Alberto LahozEsg . . Singapore. 

Manila 6 de Agosto de 1860.=E1 Administrador 
general, Sebastian de Hazañas. 2 

MOVIMIENTO D E L PUERTO. 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

E N T R A D A D E A L T A MAR. 
De Hong-kong, barca americana Bertha, de 516 

toneladas, su capitán I I . Jalpiy. en 17 dias de 
navegación, tripulación 12, en lastre, consignada 
á los Sres. Russell y Sturgis. 

E N T R A D A S D E C A B O T A G E . 
De Taal, bergantín-goleta núm. 89 Pilar, en 3 

días de navegación, con efectos de su procedencia: 
consignado al patrón Vicente llagan. 

De Cagayan, id. id. núm. 90 Gravina, en 20 
días de navegación, con tabaco: consignado á los 
Sres. Orbela Cucullu y Compañía, su patrón D 
Manuel Pedrido. 
• AnlT^ue con escala en Coron en Calamianes, 
id. id. Nuestra Señora del Rosario, en 7 dias de 
navegación, desde el último punto, con efectos 
de su procedencia: consignado al chino V-Sang, 
su arráez Aquino Escocido. 

S A L I D A S D E C A B O T A G E . 
Para Romblon. bergantín-goleta núm. 64 San 

Antonio, su patrón Alejandro Domingo. 
Para Misamis, goleta núm. 154 Sania Paulina 

(a) Golondrina, su patrón Alfonso Solo. 



AVISOS. 
Para Cádiz, la fragata española CON

C E P C I O N , cerrora vi lygistrií) t'i Uia H del cor
riente y tiara á la vela A Í 5 , despachada por 

Ignacio F . de Castro y C.4 

Para Singapore, saldrá el sábado 11 la 
barca espauolit ¡MAtUá UOSAll lO; admite carya á 
flete, caile Anlnague núm. 5 

José M. Rodríguez de la Vega. 5 

Para Capiz, saldrá en breve el bergan-
tiu-goleta STA. R A F A E L A ; admite carga y pasajeros, 
y lo despacha á bordo su patrón 

Macsimo Espíritu. ^ 
Se desean fletar cuatro ó seis buques 

de cabotaje que carguen basta dos mil toneladas: 
para tratar de su ajuste darán razón en la imprenta 
del Boletín oficial. \ 

Para Albay pueblo de Gubat, saldrá la 
goleta PRINCESA dentro de esta semana, la des
pacha, Santiago Heri;andez, calle Real núm. 21. 2 

Para Albay, sale en toda esta semana 
el bergantín JAREÑO, lo despacha á bordo su 
patrón Felipe Jalandone. 2 

Para Iloilo, sale el 13 de este mes el 
bergantin-goleta SOTERRAÑA (a) E L GRAO • . ' 42; 
recibe carga y pasajeros, lo despacha a bordo su 
patrón Ramón Rorromeo. 2 

Para Albay en Casiguran, saldrá en 
breves días el bergantín S A L V E ; recibe carga y pasa
jeros, y lo despacha Francisco Reyes. 5 

Martillo y casa de comisión 
D E 

J . N. MOLINA. 
Autorizado por los Sres. gerentes de la casa de 

empeños, los Sres. Marcaida y Sainz, para vender 
en almoneda, por cuenta de quien corresponda, una 
infinidad de alhajas de diamantes, oro y plata; ve
rificaré dicha almoneda hoy juéves 9 del corriente, 
de doce á cuatro de la larde. ^ 

Importantísimo* 
Habiendo ya vencido el plazo de los empeños de 

alhajas verificados hasta 50 de Junio del año próc-
simo pasado los cuales no se han presentado á re
novarlos interesados en la forma que prescribe el 
reglamento. Se procederá á su venta en martillo pú
blico hoy juéves 9 del presente mes desde doce á 
cuatro de ia tarde, en el local que ocupa la casa-
Agencia de empeños, calle de San Jacinto núm. 50. 

Venancio Sainz. 4 

Martillo y casa-comision 
D E 

J . N. MOLINA. 
Autorizado por elSr. D. J . N. Michell para ven

der en almoneda sin reserva el precioso vapor 
de hélice ANITA con todo su aparejo y bote; 
verificaré dicha subasta para el 25 del presente mes 
de una á dos de la tarde en la casa de dichos Sres., 
sita en la Isla del Romero, quedando éste en la 
misma de manifiesto desde hoy en adelante para 
los que gusten licitar. 

Recomiendo á mis favorecedores esta adquisición, 
que les proporcionará á la vez el negociar con él 
y un motivo mas de recreo. ; 

Periódicos en espaíioL 
Los que su&criben se encargan de efectuar sus-

criciones por la via de Suez a las publicaciones si
guientes: 

A EL CoauEo DE ESPAÑA—Revista general político 
quincenal de Europa. —Respecto á España trae con 
especialidad las sesiones de Cortes, actos oficiales, 
leyes y decretos relativos al comercio y movimiento 
del personal de la administración española en Ul
tramar. 
Precio de suscricion para ( Un año. . . S 4 

Manila ( Seis meses. 2 50 
A EL MUNDO ILUSTRADO, periódico semanal ilus

trado, de crónicas, literatura y actualidades. 
Precio de suscricion para í Un a ñ o . . . $ -H 

Manila ( Seis meses. 6 
A LA LECTURA PARA TODOS: semanario ilustrado 

español que contiene lo mas selecto de cuanto 
moderno sale á luz en Madrid en literatura española 
y estrangera, tales como novelas, viages, historias 
con secciones religiosa científico-industrial, crónica 
española y estrangera, revista de teatros, biblio
grafía española y estrangera. 
Precio de suscricion para ( Un año. . . $ C 

Manila { Seis meses. 5 
Para los puntos fuera de Maní a. habrá que 

añadir el franqueo que cobra la Administración de 
Correos. 

Para convencerse de la índole de estas publica
ciones y moderación de estos precios, hay desde 
ahora unos cuantos ejemplares de manifiesto en 
nuestra oficina. 

Las personas que se hallan en provincia podrán 
efectuar su suscricion remitiendo el importe por 
medio de sellos de correo. 

Guichard & Fils . : 

Aviso á los padres de familia. 
E l Instituto español de López de Altamirano, 

profesor de grado superior; autorizado competen
temente por el Superior Gobierno de S. M. en estas 
Islas, sita hoy calle Nueva núm. 2t> contigua al 
tribunal de chinos: continúan admitiendo pupilos 
internos, medios internos y estemos: cuyo local cén
trico ofrece todas las ventajas á los padres. 2 

Provincia de llocos Sur.—El chino cris
tiano que suscribe, ha establecido en el pueblo de 
Vigao, cabecera de dicha provincia, una panadería, 
en la que se trabajará tp¿a ciase de sopas, corno 
así mismo se confeccionará el mejor pan, sirviendo 
á domicilio todos los pedidos que se le hagan con 
la mayor baratura y equidad, y lo pone en cono
cimiento de los R . C. Párrocos y demás europeos 
que se hallen en aquella provincia, pudiéndose 
dirigir con sus pedidos á su representante 

Mariano Tandanga. 6 

BRÚ, grabador en hueco y relieve 
sobre metales.=Call8 Nueva núm. 20. "5 

Anastasio Santos, oficial V que fué del 
finado Honorio Valenzueia, ha puesto su tauer de 
sastrería en una de las tiendas bajas de la casa que 
habitó el Sr. Gobernador Civil en la calle Real 
núm. 55 esquina á la de Legaspi. -1 

Relogcria (le F . Maüi 
en la Escolla. 

S" hace toda clase de compostura en los robjes, 
cronómetros y cilindros de música, rfsp'iodjeudú 
de su buena marcha por un añu en la Capiul, y un 
año mas cuatro cnegi s para las provincias: adem s 
vvndc muelles y cristabs para t'ida dase de re
lojes." También se dora y pUtea con perfección. 6 

lietratos fotográficos. 
En el establecimiento de la cabe de Jólo, se 

ejecutan R E T R A T O S de toda ê Qse y hasta tamaños 
mayores sobre cristal, papel y placa metálica á pre
cios muy equitativos. Copias de cuadros, grupos 
etc. etc. por los procedimientos mas en voga. Ade
mas hay un surtido grande y variado de marcos, 
cajas etc. para retratos de lodos tamaños, florados 
de goma, terciopelo etc. etc. de formas muy ele
gantes y de diseños artísticos. Los Sres. que desé^n 
retratarse de retrato solo, grupo con accesorios ca
racterísticos ó para el Estereoscopio, podrán enterarse 
de los precios en la morada del artista. 

Calle de Jólo núm. 50 en la casa contigua al 
cuartel de Seguridad Pubdca. : 

Vapor Filipino. 
E l capitán de dicho vapor, suplica á las personas 

que remiten encargos para la Pampanga, tengan la 
bondad de rotularlos a ta persona á quien van di
rigidos, para evitar confusiones y estravíos; advir
tiendo que sin dicho requisito no serán admitidos 
á bordo dichos encargos. -0 

Aviso interesante. 
Se anuncia al público que el establecimiento de 

morriones y talabartería fle D. Mácsimo Roco en 
S. Gabriel, se ha trasladado á la tienda donde antrs 
estaba el alm icen de la Aurora á la subida del 
puente grande. 2 

A L Q U I L E R E S . 
En la calle del Hosario núm. 15, se al

quilan carruages con buenas parejas y guarniciones 
tle colleras á precios equitativos. 4 

Para el 15 del presente mes, quedará 
desocupada una casa sita al costado izquierdo de la 
iglesia de Quiapo: los que la quieran pueden diri
girse á la casa núm. -17 de la calle de Cabildo 
donde se dará razón. ^ 

En la calle de Palacio núm. 12, se 
alquilan unas espaciosas bodegas; el que quiera 
verlas y tratar de su alquiler, puede dirigirse al 
que suscribe en la misma casa. 

Antonio Gon. -I 

En la calle de Magallanes núm. 39, se 
alquilan carruages con briusas parejas, íi todas Horas 
y para todos puntos. 

COMPRAS Y VENTAS. 

F L O R E S , F L O R E S , FLORES. 
En la calle real de Quiapo núm. 2, casa de Doña 

Dolores Bguía de Rusca, continúa la venta de ma
cetas con plantas de Europa, de China y del puis, 
entre las cuales las hay de fresas de España, cla
veles de idem de varios colores con olor á esencia 
de clavo, jazmín morado, amarillo y azul, adetfj 
blanca, eliótropo, dalias de varios colores, clave
llinas, camunin de China, ciprés, sinamomo, rosas 
del Japón, cactus, santan rosa, blanco y punsó, 
granado mandarín y otras muchas plantas que pue
den verse á cualquiera hora del día. 

I'ara mayor comodidad del público, se vende desde 
una sola maceta con planta, hasta el número que 
deséen; y los precios serán arreglados al gusto de 
los compradores, pues hay macetas de todas clases 
de flores, desde 4 reales hasta 4 pesos, según el ta
maño y frondosidad de la planta. 08 

Tenemos de venta los siguientes efec
tos que se despacharán á precios equitativos. 

Jerez superior embotellado en Inglaterra y tam
bién en España. 

Champaña en botellas medias y enteras. 
Vino de Rurdeos y de Málaga. 
Vino de moscatel superior. 
Ginebra de la marca A V H verdadera holandesa. 
Coñac de varias clases y precios. 
Id . muy superior llamado coñac-champaña. 
Cherry cordial y vinagre en botellas y barriles. 
Latas de comestibles de distintas clases. 
Jamones de Inglaterra y de Westphalia. 
Quesos de 6 libras cada uno. 
Dulces ingleses muy superior. 
Cerveza inglesa de conocidas marcas muy superior. 
Salsas, acharas, sardinas, etc. etc. etc. 
Harina superior en barriles, sacos y en latas de 

una arroba, recibida nuevamente de\*huqüe Starlight, 
la calidad es lo mas superior que se encuentra ahora 
en Manila, y se despachará en cantidades que aco
moden á los compradores. 

NOTA.—Bien sabido es que la partida espresada 
es la únina harina americana legitima que ha lle
gado en Manila hace tiempo de los Estados-Unidos 
ó de California.=Buller y C : callejón de San Ga
briel núm. -15. ;5 

¡¡¡¡Baratura muy original!!!! 
En la casa núm. 27 calle real de Dulumbayan 

(Santa Cruz), se despachan frijoles tiernos para 
ranchos de buques en precio votado; también baj
una partidí de tintarron y otra de añil. 5 

Una partida de brillantes sueltos de 
muy buena clase y tres brillantes grandes para pe
chera, precio muy acomodado. 

Plaza San Gabriel. I , Routhier. : 
En el establecimiento de máquina en 

San Miguel y en las bodegas de la casa-convento 
de San Gabriel, se despacha arroz blanco de mesa 
á 5 ps. 2 rs. plata por cavan. -10 

Se vende un carruage con pareja y 
arreos en 550 pesos oro, y un carruage-araña en 
285 pesos id.: casa núm. 6 calle real de Tondo, 
darán razón. 5 

Se venden dos caballos buenos negros, 
el uno de montar y el otro para pescante: se dará 
razón en el callejón de San Gabriel núm. -15. 4 

Se vende arroz de Pangasinan en la 
casa núm. A calle de David. 5 

Cambio de monedas. 
Calle de Anloague, casa núm. 3 . 

Onzas se compran á $ 14-1 real. 
Se venden á 44-4 rs. 

Cambio de monedas, 
Escolta, fábrica de jabones. 

Se compran unzas á S 14-i real. 
Se vmden » á 4 4- í rs. 
Se compra piala á -H p S • 

Cambio de monedas. 
Calle de San Jacinto núm. 50 a l lado de la fábrica 

de chocolate. 
Onza^ se compran á $ 44. 
Onzas se venden á % 44 5 rs. 

¡'ampanga 
CAMBIO P U B L I C O D E MONEDAS. 

RACOLOR.=Ca//e de Anda. 
Onzas se compran á % 44. 
Idem se venden á 44-2. 

Casa Guichard dt Fils, 
CALLE DE SAN JACINTO KUM. 4. 

DEPOSITO de vinos: licores, coñac y otros caldos le
gítimos franceses así como conservas alimenticias que 
se despachan a precios cual minea para confuir con 
las pocas cajas que restan: 

VÍAOS DE BÜRDEOS: $ t . Estephe muy bueno; id. 
añejos superiores; Sí. Julien; Si. Estephe; Ch. Leoville; 
Ch. L( iro:e . —LICORESFi.\(i> SOPEBIDIIES: anisete; crema 
de Noyó; marrasquino.—Visos GENEROSOS: moscatel 
blanco y rosado de Frontiguan, estomacal y para 
postre.—CHAMPAÑA MLY SUPERIOR: Sillery blanco* es
pumoso, marca Cu. DE CAZANOVE á AVIZE.—COÑAC 
marca PETIT OZONJÍE: cognac champagne núm. 1, 
marca del Sol; cognac superior núm. 2 ; cognac muij 
bueno núm. 5. 

CONSERVAS ALIMENTICIAS, Philippe & Caimid, Nan-
tes: sardinas en aceite; salmón; bacalao á la espa
ñola; jamón con tomate, id. con trufas, id. al na
tural; pastel de liebre, de hígado de ganso, 
etc. etc. ' 

A L M A C E N E S D E E L Z I i N G E R H E R M A N O S , 
CASA DE DOS PISOS E N LA ESCOLTA. 

¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡¡GRANDE ESPOSICION!!!!!!!!!!! 
de objetos últimamente llegados de Par í s . 

ELKÍíANCIA, MODA, GUSTO, CAPRICHO. 
Toda clase de entretenimientos y juegos lícitos 

de sociedad, como 
Villares chínicos, montados con todo lujo y ele

gancia; id. de trompo holandés, con adornos de 
metal dorado, bolas etc.; id. ingleses, con bolas 
de marfil; bagatelas (especie de juego francés); ra-

ata de salón y otros muchos que estarán espuestos 
al público. 

l'orta-cigarros de variados caprichos, represen
tando edificios, casas, cajas, toneles, libros, monu
mentos, etc. etc.; cajílas para guardar a hajas y 
guantes; cajas-costureros de gran mjo; estuches de 
viaje; Horeros; figuras de (biscuit); cuadros de todos 
tamaruis y precios; órganos de cilindro con figuras 
Je movimientos del gusto mas esquisito y moderno; 
porta-licores con servicio de cristal tallado; mag
nificas lámparas colgantes de una y mas luces; 
lámparas de pared; quinqués para mesa; virinas 
de una y mas luces; candelabros; farolas elegantes 
para portales; un surtido completo de perfumería; 
todas clases de cubiertos; bandejas etc.: hay ade
más juegos de cubiertos búfalo y box para servir 
la ensalada. 

Además se encuentra el magnífico surtido de relo
jes ingleses y franceses; id. de bisutería. : 

El que suscribe conociendo lo incon
veniente que seria en vender en su almacén Villa 
de París vinos y comestibles, ha abierto un des
pacho en la ca le Real de Manila núm. 4 6 un 
nuevo almacén denominado Villa de Burdeos por 
mayor y menor, recomendando muy mucho los ricos 
vinos moscatel, jerez, manzani la, amontiliado, má
laga y tinto, licores de 24 clases del acreditado fa
bricante D. Manuel Díaz, anisado de primera clase, 
marrasquino de Zara, comestibles, fideos, garbanzos 
gordos y tiernos, abichuelas id., aceite en botijas 
y refinado en botellas, alhucema á 2 rs. ganta, lau
rel 2 rs. libra, orégano 2 rs. id. corchos para bo
tellas 20 rs. millar y por 400 2 4/2 rs., id. para da
majuanas á § 4 4/2miliar, el ciento 4 rs., rica mante
quilla hamburguesa en frascos de cristal, aceitunas 
en cuñetes y frascos, pimentón etc. todo lo dicho 
se ha recibido por la Emigrante que acaba de llegar. 

Los pedidos de vinos y comestibles pueden diri
girse indistintamente á la Vt7/a de París ó.á la de 
Burdeos; no se marcan los precios ae los dichos 
artículos y sí el comprador hallará la diferencia en 
sus valores y clases comparativamente á artículos 
de igual nombre Juan Muñoz. : 

Villa de Burdeos. 
CALLE REAL DE MANILA NÜM. 46. 

Recibido ee este dia: ricos vinos embotellados en 
España, moscatel, málaga, manzanilla, verdadero 
Valdepeñas, jerez, pajarete, Pedro Jiménez y amon-
tillado, igual clase üe vinos se despachan por pipas, 
barriles y damajuanas, champaña primera calidad 
en botellas y medias botellas, curazao de Holanda 
como nunca ha venido á Manila por su clase muy 
superior, marrasquino de Zara y licores superfinos 
de 24 clases, coñac, garbanzos, habichuelas y len
tejas, estas menestras son escogidas, y se darán á 
precios sumamente arreglados, 10 mismo que todo 
lo demás arriba dicho. Juan Muñoz. 

El Caballero de la orden de S. Juan de 
Jerusalen, que desée hacerse con todo lo necesario 
para su uniforme, desde sombrero inclusive al 
galón de pantalón y espolines; todo recibido de la 
corte en este último correo; puede tomar razón de su 
precio, que es el de factura en las habitaciones ditas 
de la Vina de París, calle Real núm. 57. 2 

Los que suscriben ofrecen para venta 
500 barriles de harina americana de buena calidad, 
recien llegados, en precios eslraordinariameute 
baratos. 

C. KARUTII y C 
Sucesores de M. Abrahams y C . ' 

Ganga9 como estas pocas» 
Se venden cinco parejas de caballos con guar

niciones de Europa en un precio módico, se pueden 
ver en la fonda de la Uoion, Barraca núm. -45. 4 

Botica de D. Jacobo Zobel, 
Manila. 

PILDORAS TEJETALES OIVERSALES DE WOWSOM E t 
1IIGEISTA, 

En las erupciones cutáneas de la piel, escorbuto 
afecciones escorbúticas, inflamaciones, tumores, di,' 
viesos, sabañones, s-irna, I agas, úlceras, canceres 
erisipelas, hinchazones blancas, escrófula ó nial ^ 
Rey, tiempo y persevrranch putden solo efiTluar 
la curación. El uso constante durante quince ¿¡¡J 
de 5 á 40 pildoras del núm. 4 y aiternadameoie 
producirán probablemente el síntoma favorable (j¡ 
un aumento de ¡nflainacion sobre ó al rededor^ 
las parles bfecladas. La apariencia aun mas api'ie, 
cible de ataques en otros puntos del cuerpo, pro 
hará que la medicina impele ios humores acres j 
desahogarse bien sea por la piel ó en los inlestinoj 
en este caso unas cuantas lomas en dósis man 
caces los expelerán, proporcionando una curhcion 
efectiva. 

Sifiis ó todas las afecciones venéreas, desapare, 
cerán adhiriendo con perseverancia á la toma d, 
6 á 40 pildoras diarias de los números 4 y 2 alter. 
naoamente. 

Es muy esencial para conseguir una curación 
breve, el abstenerse del uso de licores espirituosos. 

Medicamentos específicos. 
Botica del licenciado Hernando, Escolta núm. 4. 
Pectorales: Pasta de nafé, de Degenelais=de Ueg. 

nauid=de G e o r g é = d e Raudry. 
Tómeos y contra la supresión del menstruo: 

tillas de Láclalo de hierro de Gélis y Conté^j, 
cítralo de hierro de Bera = p í ! d o r a s ferruginosas i{¿ 
Vailel^Bromo-yoduradas ferruginosas de Boili. 

Purgantes: polvos de R o g é = d e Sedlilz=pii(J(). 
ras de Mürísün=de Frank ó granos de saiud^ 
pastillas de R o g é = d e magnes¡a=purgante8 L'Roj 
Tintura germánica. 

Anti-espasmódicos: perlas de eler de Clerlams 
Frasquitos de sal de vinagre. 

Depurativos de la sangre: Estrado de zarzaparri 
del Dr. Townsend=:del Dr. Alberl. 

Anti-sifiliticos: Rob LafTtcteur=Cápsulas de co. 
paiva=ae Raquin=Bolos de Armenia del Dr. A 
bert = Inyeccion Brou. 

Para heridas y quemaduras: Bálsamo de Peichler* 
papel Fayard. 

Vermifugos: pastillas de Santonina. -I 

En la casa de D.a Josefa Infante situadt 
en el último callejón que atraviesa de la calle JNum 
á la del Rosario á la izquierda, primera pueril 
núm. 6, se despachan á precios de fabrica, de OCÍM 
á once del medio lia, magníficos y elegantes pañolo
nes de espumilla todo bordados, en sus correspoo 
dientes cajas de maque fino dorada, que por primen 
vez se han visto en Manila, espresamente encarg» 
dos para un obsequio: igualmente en la misma* 
despacha un bastón hermoso de marfil labrado coi 
su contera de oro con su correspondiente cajita. ! 

En la casa de Th. Meyer, Escolta núnU 
se fabrica charreteras de nuevo reglamento cu 
flecos fioíjb, sobredoradas; charreteras de Artilleríi 
Caballería, Carabineros etc. con garantía quel 
son manchadas; cordones de ayudantes de campo; 
id. de gala para sables; vainas de metal para sabli-
galones de todas clases y dibujos para las arasi 
del pais. "'K 

Bordados de iglesias y militares de todos dibujr/ 
y hechuras; chine as al último gusto; hilos, 
ríales para bordar de oro y plata. 

También hay de venta copones, incensarios 
mas de acero francesas é ing'esas, pistones impff 
meables, etc. 

Se desea comprar salvado: los que 
séen venderlo pueden dirigirse á la fonda francesi 
alemana del Sr. Kleimpell, en la calle de Si 
Fernando, 

En la librería calle de Anloague núm, 3 
se venden los libros siguientes: 
La Santa Biblh, traducida al español de la 

vulgata latina, por el limo. Sr. D. Felipe 
Scio de S. Miguel, 6 tomos con láminas. . S 2i 

L a Santa Biblia, id. id. id., 5 tomos con lá
minas <8 

L a corte celestial de María con ricas láminas. 5 
Historia de las variaciones de las iglesias 

protestantes, por Bossuet, 2 tomos. . . ^ 
Las criaturas, grandioso tratado del hom

bre, por Raymundo Subunde. . . . . * 
Teodicea cristiana ó comparación de la no

ción cristiana con la noción racionalista 
de Dios, por Maret ^ 

Pensamientos de un creyente católico, por 
Debreine ^ 

Historia religiosa, política y literaria de la 
Compañía de Jesús, 5 tomos ' 

E l catolicismo en presencia de sus disiden
tes, por Uizaguirre, 2 tomos ^ 

Historia general de las misiones católicas, 
por Herrion » . , | 

La familia regulada, por Arbiol 2 
L a Biblia de las familias católicas, 2 tomos. ^ 
Vida de Ntro. Sr. Jesucristo por el P . de ] 

Ligny con láminas 
Tratado de la ecsistencia de Dios, por Auberl. 
Balmes, poesías póstumas 
Balines, observaciones sobre los bienes del 

clero . . . » 
Balmes, Pió I X 
Balmes, escritos póslumos 
Balmes, cartas á un «scéptico 
Balmes, la sociedad, 2 tomos 
Balmes, escritos políticos 
Balmes, filosofía elemental, 2 tomos. . . 
Balmes, filosofía fundamental, 4 tomos. . 
Balmes, la religión 
Balmes, el cnltírio 
Balmes, el protestantismo comparado con el 

catolicismo, 4 tomos 
Nicolás, estudios filosóficos sobre el cris

tianismo, 5 lomos 
La religión fuente de la felicidad, 2 lomos. • 
Prácticas de visitar los enfermos. . . i 
E l Santo Evangelio de Ntro. Sr. Jesucristo, 

por Claret . . . • 
Epístolas seiectas de el Mácsimo doctor de 

la iglesia San Gerónimo • 
Despertador Eucaríslico • 

M A N I L A : 
Im pronta de Ramírez y Giraudier, e 
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